
Consejo Asesor Permanente Ley Nº 123 
Comisión de Seguimiento de la Ley Nº 1854 de Gestión Integral de RSU de la 

CABA 
Subcomisión Selección, Transferencia, Transporte y Recolección 

 
1º Reunión 

 
Fecha: 02/07/07 
Hora: 13:00 hs. 
Lugar: Fundación ISALUD 
Coordinadora: Magalid Cutina.  
 
Participantes 
 
Organización Representante 
DGPRU Felix Cariboni 
Ente de Higiene 
Urbana 

Daniel Iglesias / Christian 
Finelli 

DGLIM Rubén Pardo 
ARS Ricardo Rollandi 
Centro de Ingenieros 
Alemanes 

Rubén Cabrio 

CAI Roberto Castillo 
COPAARA Martín Scaraville 
Greenpeace Paula Brufman /Juan Carlos 

Villalonga 
CADECI Gisella González 
CEADS María José Alzari 
CEMA  Eva Pombo 
El Ceibo Cristina Lescano 
 
Objetivos identificados y orden de prioridad asignado a los mismos.  
 
1.-  Incremento de los niveles de separación en origen de RSU. 
  
 a. Líneas de acción propuestas 

- Remisión de notas a los generadores contemplados en la Resolución 
50/SSPTyDS/05, a fin de informarles que en un plazo máximo de 30 días 
hábiles deberán cumplimentar con la citada normativa bajo apercibimiento de 
ser sancionados de conformidad con el artículo 46 de la Ley 1.854. 
- Intensificación del PMR (Programa de Manejo Responsable de RSU) 
implementado por Resolución 191/SSHU/06.  
- Garantizar que la instalación de los contenedores de RSU sea acompañada de 
una suficiente y adecuada difusión relativa a su correcto uso y beneficios (Esta 
acción debería coordinarse con la subcomisión de Educación y Difusión).  
 
b. Solicitud de información 
- Remisión a la subcomisión de un informe que contenga los grandes 
generadores identificados en el pliego de recolección de RSU vigente, por 
empresa prestataria. Los grandes y medianos generadores adheridos al PMR. 
Los niveles de recolección diferenciada actuales y las cantidades de RSU secos 
recibidas por El Ceibo y CERBAF, en el marco de las Resoluciones 50 y 191. 



 
c. Sugerencias 
- Que ambos contenderos sean emplazados de forma contigua, uno al lado del 
otro y no en diferentes esquinas para evitar que la gente disponga los RSU en 
aquel que le quede más cerca y no el correspondiente.  

 
2.-  Seguimiento de la construcción y  puesta en marcha de cinco centros verdes / 
centros de selección de la CABA.  
 
 a. Solicitud de información: 

- Remisión a la subcomisión de una ficha técnica que de cuenta del “estado de 
arte” (lugar de emplazamiento, emisión de la orden de servicio, avances de la 
construcción y toda otra cuestión pertinente) de los cinco centros verdes / 
centros de selección de la CABA.  

 
3.- Elaboración de un proyecto relativo a la recolección y transporte de RSU secos y 
húmedos que genere el menor impacto en el ordenamiento del tránsito.  
 
Fecha de la próxima reunión: 23-07-07 (lugar a designar).  


	Participantes 

